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 ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE 18 DE FEBRERO 

DE  2026 DEL CONSEJO TERRITORIAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
 
  
MODALIDAD: Sesión presencial.  
FECHA Y HORA: 19 de noviembre de 2025. Comienzo:18:05 h – 

Final: 21.00 h. 
PRESIDENTE: D. José Lugo Moreno. 
SECRETARIO: D. José Pablo Sancha Díez.  
 
En la ciudad de Sevilla, en la fecha y hora indicados, se reúnen el Sr. 

Presidente y el S. Secretario, arriba señalados y los representantes de las 
entidades de participación  ciudadana inscritas en el Registro de Participación 
Ciudadana que hayan solicitado expresamente formar parte del Consejo    y 
grupos políticos de conformidad con el artículo 62 del ROJMD. 

 
Antes de dar lectura a los asuntos incluidos en el orden del día, el Sr. 

Secretario procede a la comprobación de la existencia de quórum suficiente 
para la válida constitución en segunda convocatoria, al no alcanzarse el  
mencionado quórum en primera convocatoria, de conformidad con el artículo 
69.3 del Reglamento Orgánico de las JMD. Se comprueba el listado de 
intervinientes con el siguiente resultado: 

 
 
 

REPRESENTANTES DE GRUPOS POLÍTICOS EN LA JUNTA MUNICIPAL DE 
DISTRITOS AÑOS (2023-2027) 

CERRO-AMATE 

PP 

 Nombre Apellidos   

Titular María del Carmen García Rivero        

Suplente Rocío       Carrasco Segura   

Titular Carlos           Gómez Lorenzo          

Suplente        José Antonio         Tejada    

Titular Carlos Doña Calvo   

Suplente José Manuel Talavera Gónzalez             

PSOE 

Titular Rafael Rubén Manrique Galán  ASISTE 

Suplente Pedro Díaz Fernández   

Titular María Jesús      Alonso Ledesma  ASISTE 

Suplente María del Carmen   Hinojosa Corbacho   
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Titular Javier García 
Rosique 

  

Suplente Vicente Villegas 
Acosta 

  

Titular Ana Rueda Morey   

Suplente José Salas Sequera   

Titular María del 
Carmen 

Belmonte 
Núñez 

  

Suplente Francisco        Sánchez Cordero   

Titular        María Teresa Lozano 
Morales 

  

Suplente Ana Amaya 
Jiménez 

  

CON PODEMOS-IZQUIERDA UNIDA 

Titular María del Carmen Montero Gutiérrez   

Suplente Carmen Araujo Gómez   

VOX 

Titular Manuel Otero Pascual   

Suplente Andrés Alberto Martínez Sánchez   

 
 
  

ENTIDADES REPRESENTANTES ASISTE 

AVV PARQUE 

ESTORIL 

Titular Dª. M.ª. CARMEN 

JIMÉNEZ HERMOSÍN 

 

Suplente Dª. ROSARIO 

JIMÉNEZ MARTÍNEZ 

 

AVV SU 

EMINENCIA 

Titular D. JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ ÁLVAREZ 

Asiste 

Suplente D. FRANCISCO 

MARTÍNEZ MORGADO 

 

 

AVV LA 

UNIDAD TREBOL-

CALESAS 

 

Titular Dª. JESSICA 

PALOMO GARCÍA 

Asiste 

Suplente 
D. MANUEL 

ALONSO FERNÁNDEZ 
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ENTIDADES REPRESENTANTES ASISTE 

AMPA 
SÉNECA DEL IES 
SALVADOR 
TÁVORA 

Titular D. JUAN DIEGO 
ACOSTA ALONSO 

Asiste  

Suplent
e 

Dª. M.ª. DOLORES 
BASTIDA GARCÍA 

 

AMPA 
DIAMANTINO 
GARCÍA ACOSTA 

Titular Dª. BÁRBARA 
PÉREZ GONZÁLEZ 

 

Suplente Dª. M.ª. V. URIBE 
LUCERO 

 

AMPA EN 
MARCHA CEIP 
PABLO VI 

Titular Dª. LIDIA OSORIO 
VÁZQUEZ 

 

Suplente Dª. LAURA 
BUENAVIDA NAVARES 

           

AMPA SURCO 
DEL CEIP EMILIO 
PRADOS 

Titular Dª. ALICIA 
BEJARANO ARIAS 

Asiste 

Suplente Dª. M.ª. DEL ROCÍO 
GARCÍA BORREGUERO 

 

 
 
 

ENTIDADES REPRESENTANTES ASISTE 

ASOCIACIÓN 
DE MUJERES OCIO 
Y SALUD 

Titular Dª. ANTONIA 
GANAZA LOZANO 

 

 

Suplente Dª. M.ª. DEL 
CARMEN ÁLVAREZ 
GARCÍA 

 

ASOCIACIÓN 
DE MUJERES LAS 
MORADAS 

Titular Dª. M.ª. JOSÉ 
CRESPO MORENO 

 

Suplente Dª. LOLI ALCAIDE 
GARCÍA 

 

 
 

ENTIDADES REPRESENTANTES ASISTE 

CLUB DE 
BÉISBOL Y SOFBOL 
SEVILLA 

Titular Dª BALDO PEÑA 
GONZÁLEZ 

ASISTE 

Suplente Dª. DESIRÉ 
SÁNCHEZ GARCÍA 

 

 

ENTIDADES REPRESENTANTES ASISTE 

ASOCIACIÓN 
DE COMERCIANTES 
DEL MERCADO DEL 
CERRO DEL ÁGUILA 

Titular D. TOMÁS 
GARCÍA GIL 

 

Suplente D. JOSÉ DÍAZ 
SIERRA 

 

ASOCIACIÓN 
DE ARTESANOS LAS 
3 MARÍAS 

Titular Dª. M.ª DEL 
CARMEN MUÑÓZ 
VILLALÓN 

 

Suplente Dª. CAROLINA  
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PÉREZ MOLINA 

 

ENTIDADES REPRESENTANTES ASISTE 

ASOCIACIÓN 
CULTURAL Y 
RECREATIVA 3ª 
EDAD SAN JOSÉ DE 
PALMETE Y 
DOCTORA ESTE 

Titular D. ANTONIO 
SÁNCHEZ BERDUGO 

 

 

Suplente D. ANTONIO 
SÁNCHEZ BERDUGO 

D. ALFONSO 
SOTO VILCHES 

  

 

ENTIDADES REPRESENTANTES ASISTE 

ASOCIACIÓN 
DE 
HERMANAMIENTOS 
DE LOS PUEBLOS 
DEL MUNDO Y 
COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL DE 
ANDALUCÍA 
(AHEPUMUCIA) 

Titular 
D. JUAN LUIS 

PAGÉS SÁNCHEZ 

 
 
 

Suplente 
Dª VILMA MARÍA 

YOVANOVICH 

 

 
 
 
 

ENTIDADES REPRESENTANTES ASISTE 

INTERCOMUNI
DAD PARQUE LOS 
PRUNOS HUERTA 
DEL ÁGUILA 

Titular D. ALBERTO 
SOBRINO SOBRINO 

Asiste 

Suplente D. SABAS 
EDUARDO DEL RÍO 
ÁLVAREZ 

 

 
Asimismo asisten: 
 
Dª Ángela Romero Cantillo (Save the children), D. Salvador Muñiz Soto 
(Asociación Tres Barrios), Dª Pilar Cuenca Barragán (Intercomunidad 
Atlántico), D. Antonio Gil Cantos (UXP), Dª María del Carmen Muñiz 
(Asociación de Artesanos 3 Marías), D. Diego José  Valderas (AA Barrios 
Unidos), D. Juan Gallardo Marín (Club deportivo Su Eminencia), representante 
de la Asociación Cultural Cabalgata Su Eminencia, Dª Luisa Carrasco Tenorio 
(Adempa), Dª María del Carmen Jiménez Hermosín ( AAV Parque Estoril), D. 
Manuel Alonso Fernández (Asociación Fray Serafín de Ausejo), D.Antonia 
Ganaza (Asociación de Mujeres Ocio y Salud).       
   
 
El Sr. Presidente comienza la sesión saludando a los integrantes de la Junta 
municipal del Distrito  y al  público asistente, explicando el origen del Consejo 
Territorial de Participación; proponiendo que todos aquellos asuntos que se 
están tratando en la Comisión de Seguimiento del Distrito sean objeto de 
debate en este Consejo Territorial.  
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El  Sr. Secretario da lectura al orden del día de la sesión: 
 
 
PRIMERO. Aprobación si procede, del acta de la sesión ordinaria anterior, 

En este primer punto  el Sr Presidente manifiesta que en el acta de la sesión 

anterior en la página número 7 en la intervención del representante de la 

Asociación Barrio San Fernando, en lugar de : “Por su parte el representante 

de la Asociación Barrio San Fernando comunica que ahora reciben la 

denominación de Asociación Santa Aurelia, refleja mejor su identidad 

tradicional” 

debe decir:   

“Por su parte el representante de la Asociación Barrio San Fernando comunica 

que ahora reciben la denominación de Asociación Santa Aurelia, que no  refleja 

su identidad tradicional” 

D. Alberto Sobrino Sobrino señala que las obras mencionadas en el informe de 

Presidencia de la sesión anterior no están terminadas, aunque sí figuran con tal 

carácter en dicho informe. 

Por su parte el portavoz del grupo PSOE, D. Rubén Manrique Galán, quiere 

dejar constancia que la documentación de esta sesión no ha llegado a su grupo 

político.  

 

SEGUNDO.- Información sobre el Presupuesto General del Ayuntamiento 

para el año 2026.- 

Toma la palabra el Sr Presidente para dar cuenta a los asistentes de las 

novedades más relevantes del nuevo Presupuesto municipal, que ha sido 

objeto de aprobación definitiva el pasado 19 de enero. Entre tales novedades 

destaca el incremento en el nuevo presupuesto de un 2,38 % (respecto del 

ejercicio anterior), un total de 1094 millones de euros y que se incrementa a 

1370 millones incluyendo el presupuesto de las empresas municipales.   

A modo de ejemplo se ha incrementado: 
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-  En 7,09 % el importe destinado a LIPASAM (de 120 a 15º millones de 

euros): el mayor presupuesto que ha tenido esta empresa municipal;  

- En 3,22 % el presupuesto de TUSSAM (100 millones de euros), lo que 

representa un 28% de subida respecto al ejercicio 2023,  

- En 200.000 euros la partida destinada a REUR. 

- En materia de Policía local el incremento asciende al 9,64% (97 millones 

de euros en total), a lo que debe añadirse como inversiones 450.000 

euros en vestuario y 1.9 millones en vehículos. En ese orden de cosas 

se prevé un incremento de la plantilla en cien  nuevos policías. 

- En Asuntos Sociales el incremento es del 10,15 % (137 millones de 

euros). Esta Delegación acapara el 21% de del Presupuesto total del 

Ayuntamiento de Sevilla.   

- En materia de desratización se mantiene en vigor el contrato con un 

importe de 200.000 euros, que se pretende elevara a 400.000 euros en 

los ejercicios 2026 y 2027.    

- A la Delegación de   Cultura se destinan 49,34 millones de euros 

(incremento del 6 % en comparación con el Presupuesto del ejercicio  

2025) y que respecto del ejercicio 2023 implica una  subida del 27%.   

- En la Delegación de Educación para la rehabilitación de baños de los 

colegios el incremento ha alcanzado un millón de euros; en 

mantenimiento de los colegios 2,5 millones de euros (respecto de los 

300.000 euros del ejercicio 2023) y el contrato de desbroce sigue en 

vigor con un montante de 900.000 euros. En este  punto quiere insistir el 

Presidente de este órgano colegiado en que en el tema de la limpieza de 

los colegios se va a reforzar con una empresa externa, por lo que los 

trabajadores municipales del servicio de limpieza pasarán a prestar 

servicio en otros departamentos o servicios municipales. Esperamos que 

esta modificación mejore la situación de los colegios.  

 

Respecto de EMVISESA se prevé la construcción de 2200 viviendas por tan 

solo 83 del mandato anterior. A tal cuestión el portavoz del grupo socialista, D. 

Rubén Manrique Galán, insiste en que las viviendas construidas tienen un 

precio de salida muy elevado e inasequible para la mayoría de la población y 

muy especialmente para la de este Distrito. Continúa el citado portavoz que las 
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viviendas construidas, aun cuando tengan forma de VPO, dado su precio son 

una aberración; lo que implica que EMVISESA ha dejado de cumplir su función 

social. En ese orden de cosas el Director del Distrito, D. Patricio León Roca, 

subraya que no es el día más adecuado para el que el partido socialista hable 

de gestión de viviendas y urbanismo, especialmente por el ingreso en prisión 

de un dirigente socialista vinculado al área de urbanismo. 

     

Por su parte D. Salvador Muñiz Soto destaca que el tiempo de espera de los 

demandantes de empleo de EMVISESA es demasiado elevado y se acumula 

con el paso del tiempo. 

 

La representante de la entidad Save the Children pregunta a la Presidencia que 

partidas del Presupuesto han sido minoradas. 

 

De nuevo el portavoz del grupo socialista reconoce que se han producido 

incrementos variados en el Presupuesto del ejercicio 2026 pero es importante 

saber en qué grado o porcentaje repercute en el Distrito Cerro-Amate, así como 

del incremento de la plantilla de Policía local cuántos realmente serán 

destinados a nuestro Distrito. Merece la pena destacar, prosigue, que en 

relación con el mercatemático se han vuelto a colocar los vendedores ilegales; 

que sigue sin establecerse la línea transversal desde nuestro Distrito a la zona 

hospitalaria, que la mayoría de los programas mencionados en la disertación 

del Presidente sobre el Presupuesto 2026 están financiados por 

Administraciones Públicas.   

       

Por su parte D. Alberto Sobrino Sobrino señala que respecto del Presupuesto 

del ejercicio 2026 destaca que preferiría hablar de no tanto del Presupuesto de 

Sevilla y más del que necesita este Distrito, y especialmente todo aquello que 

no se ha gastado en el ejercicio anterior y estaba presupuestado. Añade que el 

tema del mercatemático está peor; la línea de autobuses con destino a la zona 

sanitaria no se establece; deficiencias en la zona de Cocheras; la obra de la 

calle Carmen Vendrell no se termina; la situación de la calle Ingeniero la Cierva 

no se mejora; cuándo se construirá el nuevo centro de salud. 
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D. Manuel Alonso Fernández, indica que la política debe dejarse fuera de la 

JMD y que respecto del Presupuesto del ejercicio 2026 ya no pueden 

presentarse propuestas. Respecto de las inversiones no aparece la obra de 

Carmen Vendrell, ni el Centro Cívico y sí para la zona de los Pajaritos (seis 

millones de euros en dos ejercicios). Continúa su exposición señalando que las 

promesas electorales de la Alcaldía se vienen incumpliendo de forma reiterada. 

Por último destaca que no se hacen actividades con entrega de medallas y 

trofeos con niños como en el mandato anterior, en gran medida por cuanto las 

asociaciones ya no cuentan en la toma de decisiones en el Distrito. 

 

Por otro lado D. Diego José Valderas quiere mencionar que la obra de 

EMASESA en la zona de San José de Palmete no está bien finalizada y que la 

Policía local no acude a esta barriada cuando se requiere su presencia (por 

ejemplo cuando lanzan pedradas a los autobuses de TUSSAM). 

 

Dª Antonia Ganaza Lozano (Asociación de Mujeres Ocio y Salud)   

pregunta si el Presupuesto del ejercicio 2026 va a mejorar la situación de la 

calle Afán de Ribera y si en la calle Pablo Armero, a lo que el Sr Presidente 

informa que la obra de la calle Afán de Ribera se ejecutará por la GUMA a 

través de su contrato de conservación de viario. Respecto de la segunda calle 

citada será  asfaltada en el ejercicio 2026. 

 

Ante tales cuestiones planteadas la Presidencia  recuerda a los 

asistentes que este Distrito contará con un parque propio de LIPASAM sito en 

la carretera de Málaga justo al lado del Zoosanitario, dado que hasta ahora se 

compartía con el Distrito Este. En lo que se refiere a la línea 24 de TUSSAM 

comunica que su trayecto no puede alargarse más, es decir no se puede 

prolongar su trayecto, para no perjudicar a los usuarios de dicha  línea. 

 

Dª Jessica Palomo García, plantea a la Presidencia que medida se va 

tomar sobre la ausencia de determinadas entidades de forma consecutiva en 

las sesiones de la JMD. Asimismo solicita información sobre la rotulación de la 

Avenida Juan XXIII. En materia de Asuntos Sociales comenta que hay centros 
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de atención integral subvencionados en Polígono Norte y en Polígono Sur, y sin 

embargo ninguno en nuestro Distrito. A esta última cuestión responde el 

Presidente que debería presentarse la correspondiente propuesta de acuerdo 

en la siguiente sesión ordinaria de la JMD. En cuanto a la rotulación de la 

Avenida Juan XXIII se está trabajando en ello. 

En última instancia el Sr Presidente informa que respecto  del Centro 

Cívico Tres Barrios Amate se ha terminado la redacción proyecto, al que se le 

han hecho algunas correcciones por Urbanismo    

      

A continuación el portavoz del grupo PSOE manifiesta su absoluta 

disconformidad con la medida planteada de privatización del servicio de 

limpieza de los colegios. A tal opinión se suma D. Alberto Sobrino Sobrino.  

 

Por su parte el Director del Distrito, D. Patricio León Roca, recuerda a los 

asistentes y muy particularmente a los miembros del grupo socialista que 

cuando accedió el PSOE  al gobierno municipal e el ejercicio 2023 mantuvo el 

servicio de Parques y Jardines privatizado mediante empresas externas, dado 

su mejor prestación de dicho servicio.   

 

Por último D. Manuel Alonso Fernández, expresa que ya las asociaciones 

vecinales no tienen fuerza para oponerse a dichas medidas.    

 

 

TERCERO.- Seguimiento e impulso de demandas vecinales del Distrito 

Cerro-Amate.  

Debe hacerse constar que este punto ha sido tratado en el punto segundo de 

esta sesión a través de la intervención de las distintas entidades y asistentes.    

 

CUARTO.-  Ruegos y preguntas. 

Debe hacerse constar que este punto ha sido tratado en el punto segundo de 
esta sesión a través de la intervención de las distintas entidades y asistentes 
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Una vez sustanciado el orden del día, y sin más asuntos que tratar, se levanta 

a la sesión siendo las 21:15  horas, de lo que como Secretario doy fe. 

 
 SR. PRESIDENTE                                              SR. SECRETARIO 
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